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PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL  

 
  

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA TRIBUNABLES A NIVEL NACIONAL. 
 

REFERENCIA: LPN-CPJ-13-2022. 
 
 

CIRCULAR NÚM. 02 

 
Fecha: 14 de diciembre de 2022 
 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de licitación 
pública nacional para Adquisición de mobiliario para tribunales a nivel nacional., 
Referencia: LPN-CPJ-13-2022, actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 
11 de los pliegos de condiciones, tiene a bien responder las preguntas por parte de los 
oferentes interesados, recibidas de manera oportuna y en tiempo hábil según el plazo 
establecido en el cronograma de actividades (copiadas textualmente de la manera en que 
fueron recibidas).  
 
SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 
 
Las preguntas de carácter técnico respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 
documento, el cual consta de una (1) página. 
 
 
 
 
 

 
 
Atentamente, 
 
 
Yerina Reyes Carrazana 
Gerente de Compras 



 

                                                                                                                                    
                                                                                                                                     8/12/2022 

 
 

 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE CARÁCTER TÉCNICO DE ÁREA 

 
 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIOS PARA TRIBUNALES A NIVEL NACIONAL. 

 
 
 

 
Pregunta 
 

1. ¿Favor responder inquietud con relación al proceso descrito en el asunto: 

 

Hemos notado que las medidas tanto del respaldo como del asiento solicitado son 
las misma de 0.52m de ancho x 0.48m de largo y/o profundidad. 
Ergonómicamente el respaldo tiene medidas más altas que el asiento, sugerimos 
aceptar medidas de 0.56m de alto x 0.46m de ancho.  Esta medida sugerida está 
dentro de la tolerancia que ustedes aceptan de (+-5”). ¿Estarían de acuerdo?  

 
Respuesta: Sí, estamos de acuerdo.  
Lo importante es respetar los rangos de tolerancia establecidos.  

 
 
Atentamente:  
 
 

Cindy de León  

Arquitecto delineante 

 

José Goris 

Arquitecto delineante  
  

Rocío Altagracia 

Gerente de Diseño y Planificación 

 

 


